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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN DE OPERACIONES 

PROTECTORAS CORPDEPROT 

CIA. LTDA. ooo. 

CAPITAL SUSCRITO: 10.000, 00.-- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los seis días del mes de 

febrero del año dos mil trece, ante mí, Doctor RODOLFO 

PÉREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sexto de este Cantón, 

comparecen los señores: EUCLIDES ISAIAS MANTILLA 

HERRERA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

BRYAM ISRAEL MANTILLA MERIZALDE, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; y, EMILIO OSWALDO 

MERIZALDE ARIAS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil.-Los Comparecientes capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta Escritura a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan 

la Minuta del tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía, contenida en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura por sus propios derechos y en calidad_de socios    
fundadores, los señores:
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HERRERA, BRYAM ISRAEL. MANTILLA MERIZALDE y, 

EMILIO OSWALDO MERIZALDE ARIAS, ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, Republica del Ecuador.- CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, de la Ley de Seguridad Privada, Ley de 

Armas, a los convenios de las partes y a las normas 

establecidas en el Código Civil.- CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 1.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO UNO: 

NOMBRE.- El nombre de la compañía que se constituye es 

CORPORACIÓN DE OPERACIONES PROTECTORAS 

CORPDEPROT CIA. LTDA.- ARTÍCULO DOS: DOMICILIO.- 

El domicilio principal de la compañía es en el Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional, o en el extranjero, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- ARTÍCULO TRES: 

OBJETO.- El objeto exclusivo de la compañia es: La 

ejecución de la ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA de 

prestación de servicios de prevención del delito, 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD, a favor de personas naturales 

y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito y custodia y 

transporte de valores; investigación; seguridad en 

medios sde transporte privado de personas naturales y 
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jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 

seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, verificación y transmisión de señales y 

alarmas. La compañía a más de las actividades señaladas 

podrá realizar todas las actividades conexas y 

relacionadas con este objeto social.- En cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar toda clase de actos y 

contratos permitidos por la Ley.- ARTÍCULO CUATRO: 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquiera de estos casos en las 

disposiciones legales aplicables.- TÍTULO Il: DEL CAPITAL.- 

ARTÍCULO CINCO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El 

capital social es de Diez mil Dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en diez participaciones sociales que 

tendrán el valor nominal de Un Mil Dólares de los Estados 

Unidos de América cada una.- TÍTULO II: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEIS: 

NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General, su administración al 

Gerente General, y, Presidente.- ARTÍCULO SIETE: 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a la Junta General la 

realizará el Gerente General, con ocho días de anticipación, 

mediante correo electrónico a la dirección de (Ata uno ANOS 
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convocatoria, ni el día de la realización de la Junta.- 

ARTÍCULO OCHO: REPRESENTACION DE LOS SOCIOS.- 

Los socios podrán concurrir a las Juntas Generales 

personalmente o por medio de representantes debidamente 

acreditados mediante Poder o Carta Poder, la representación 

podrá ser otorgada a un tercero. Para efectos de la votación, 

cada participación dará al socio el derecho de un voto.- 

ARTÍCULO NUEVE: QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo 

que la ley disponga lo contrario, la Junta General se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

más del cincuenta por ciento del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los 

demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes.- 

ARTÍCULO DIEZ: QUÓRUM DECISORIO.- Las resoluciones 

de las Juntas cuyo orden del día trate temas sobre el 

Aumento o Disminución del Capital Social, Cambio de 

Domicilio, Cambio de Objeto Social, Transformación, Fusión, 

Reforma de Estatutos, remoción del Gerente General o 

Disolución anticipada de la compañía, se tomarán por 

unanimidad de votos del capital concurrente en reunión. 

Salvo disposición de la ley en contrario, las resoluciones 

sobre Cesión de Participaciones e inclusión de nuevos socios 

se aprobarán con el consentimiento unánime del capital 

social.- ARTÍCULO ONCE: FACULTADES DE LA JUNTA.- 

Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 
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compañía de responsabilidad limitada, entre las que se 

encuentran: a) Elegir por mayoría del capital concurrente 

en Junta al Presidente, Gerente General y Comisario de la 

compañía; b) Conocer y resolver los informes que presente 

el Gerente, Presidente y Comisario, relativos a balances, 

estados financieros, reparto de utilidades, formación de 

reservas administrativas, etc.; e) Conocer y resolver sobre la 

enajenación de bienes muebles o inmuebles de propiedad de 

la compañía, cuyo monto supere la cantidad de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América; d) Resolver por 

mayoría del capital concurrente en Junta el Aumento o 

Disminución de Capital, Cambio de domicilio, Prórroga del 

plazo, Cambio de Objeto Social, Reforma de Estatutos, 

Remoción del Gerente General, y Disolución anticipada de la 

Compañía; e) Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente y Gerente General; f) Resolver por mayoría del 

capital concurrente en Junta la disolución y liquidación de 

la compañía, considerar las cuentas de liquidación, designar 

a los liquidadores y señalar los honorarios de los 

liquidadores; g) Autorizar al Gerente General el otorgamiento 

de poderes generales o especiales de conformidad con la Ley; 

h) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar 

los reglamentos de la Compañía; 1) Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración, que no se 

encuentre atribuido a otro administrador de la compañía; y, 

3) Las demás que contemple la Ley y este Estatuto.- 
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convocada y válidamente constituida en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que se encuentre presente todo el 

capital pagado, los socios acepten por unanimidad la 

celebración de la junta y suscriban obligatoriamente el acta, 

para evitar la sanción de nulidad de las resoluciones.- 

ARTÍCULO TRECE: PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente podrá obstentar la calidad de socio o no de la 

compañía, será elegido por la Junta General para un período 

de Cinco Años. Las atribuciones del Presidente serán: a) 

Presidir las reuniones de la Junta General a las que asista y 

suscribir con el secretario las actas respectivas; b) Suscribir 

con el Gerente General los certificados de aportación y 

extender el que corresponda a cada socio; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copia del 

mismo debidamente certificado; d) Vigilar la marcha general 

de la Compañía, el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar este particular a la Junta 

General de Socios; y, e) Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o 

definitivamente.- ARTÍCULO CATORCE: GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General podrá 

obstentar la calidad de socio o no de la compañía, será 

elegido por la Junta General para un período de Cinco Años, 

a cuyo término podrá ser reelegido inmediatamente por igual 

periodo. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Las 

 



ES 

Dé
ci
mo
 

nt
ón

 

2,
 
D
e
e
e
e
 
A
,
 

Fr.
 

Ro
do
lf
o:
 

Pé
re
z 

Pi
me
nt
el
 

No
ta
ri
o 

P
ú
b
l
i
c
o
 

Gu
ay
aq
ui
l 

Se
rt
o 

de
l 

Ca
 

f 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

atribuciones del Gerente General serán: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

sin perjuicio en lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; b) Actuar como Secretario en las reuniones de 

Junta General a las que asista, y firmar, con el Presidente, 

las actas respectivas; e) Suscribir con el Presidente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a 

cada socio; d) Convocar las reuniones de Junta General; e) 

Presidir en ausencia del Presidente, las reuniones de la 

Junta General a las que asista y suscribir las actas 

respectivas; f) Conducir con diligencia la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; g) Dirigir y controlar la gestión  económica- 

financiera de la compañía; h) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

compañia; i) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía; j) Realizar inversiones, 

adquisiciones, ventas de activos fijos de la compañía hasta 

por el monto de diez mii dólares de los Estados Unidos de 

América; Kk) Suscribir el Nombramiento del Presidente 

conferir copias y certificaciones de este documento; 1) 

Presentar anualmente el Informe de labores a la Junta 

General de Socios; m) Conferir Poderes Especiales y 

Generales de acuerdo a lo que dispone el Estatuto y la Ley; 

nm) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; ñ) 

Contratar los servicios de Auditoría Interna de acuerdo a la 

    

      

Ley; 0) Cuidar que se lleven de acuerdo a la 
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Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Junta 

General y las disposiciones de este Estatuto; q) Autorizar la 

compra de bienes a favor de la compañía, así como la 

celebración de hipotecas o cualquier otro gravamen que 

limite el dominio o posesión de bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía, hasta por el monto de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América; r) Pedir 

autorización a la Junta General para la enajenación de los 

bienes muebles e inmuebles de propiedad de la compañía, 

cuyo monto sobrepase los diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América; 8) Presentar a la Junta General el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los tres 

meses siguientes al cierre del ejercicio económico; y, t) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías.- TITULO IV: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO QUINCE: NORMA GENERAL.- 

La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

conformidad con la misma ley.- CLAUSULA CUARTA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagadó por los socios 

fundadores de la siguiente manera: Uno) El señor 

EUCLIDES ISAIAS MANTILLA HERRERA ha suscrito Seis 

participaciones sociales de valor de Un Mil-Biblases de los 

Estados Unidos de América cada una, pagatido el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de-ellás; Dos) El  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DESBENÑOMINACIONES 

OFICINALGUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7477858 
(S TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 
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SEÑOR: CANSECO MONTESDEOCA MARLA THERILWg 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/01/2013 1:19:16 PM 

PRESENTE: 

       “DE.MUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA*BE-NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORPORACION DE OPERACIONES PROTECTORAS “CORPDEPROT" CIA. LTDA. 
APROBADO ma 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA: COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERPECTA DE UNA COMPAÑÍA .ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APEÉLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASQ: CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

  

         A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RES 'Q; SC:SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TEN 'URACIÓN 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERNÁS PÁRA-NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENBRAN UNA:DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED paro noes CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO 

INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

G DE CAPITAL N0 150104688 abierta el ENERO 114-2013 

po a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
6 

    

que se denominará 

y la cantidad de 
CINCO MIL 00/100 DOLARES , que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

Bo MANTILLA HERRERA EUCLIDES ISAJAS $ 3,000.00 
El 

Bi 3 —MERIZALDE.ARIAS EMILIO $4,000.00 

At “Ann 3 8 é 3 MANTILLA MERIZALDE BRYAN $ 1,000.00 

sis 
E 

250 
-x sE 

E 

FOFAr $5,000.00 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
“otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

GUAYAQUIL 14 DE ENERO DEL 2013 

Lugar y Fecha de emisión 

  

Form. 781-3217R 
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COMANDANCIA GENERAL DEL EJÉRCITO 

SISTEMA INFORMATIVO DE PERSONAL (S.LP.E.R) 

DEPARTAMENTO DE OBTENCION Y SALIDA DE PERSONAL 

Fecha:17/01/2012 10:20:54 Certificado No. : 1114 

CERTIFICADO 

Segun Orden General No, 06.M2011.221 con fecha 31-Aug-2011, se 
¡ encuentra publicada la situación de DISPONIBILIDAD del señor GRNL de INF 
MERIZALDE ARIAS EMILIO OSWALDO portador de la cédula de identidad 
No. 1704929480 de acuerdo a la siguiente causa: NO IDONEO PARA El, 
ASCENSO y cón fecha 31-Oct-2011 se encuentra publicada la BAJA segun 
Orden General No. 0G.M.2012,007 por: SOLICITUD VOLUNTARIA AL 
RENUNCIAR AL TIEMPO DE DISPONIBILIDAD ART. 87 lit a EN 

» z 

a
c
e
c
.
 

A 
4
 

A    
  

CONCORDANCIA CON EL ART. 75 DE LA LEY Di ¡QNAL DE LAS 
FF.AA. 

A, 

Bl 
E / EE YY) 

38805 e > 
un l q Ma, 8) 
eos MIGUEL AURELIÁNO RUEDA FIERRO <A 
¡320 TORN DE EM a 

32 sl JEFE DEL DPTO. OBTENCIÓN Y SALIDA DE PERSONAL 
2 E= 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Orden General Ministerial ORDEN GENERAL 80 224 

Núme 221 ¡úmero: 
ARTICULO. 12 — Deto. N' 920. RAFAEL CORREA DELGADO. PRESIDENTE 

Fecha: 2011-11-16 CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Número Páginas: 2 
A e a e cc de Ma 

Generales, y dentro de jos Oficiales Superiores a los Comneies y Capilanés de Havio, se 

Su nombre de Usuario: e 
: Que el aricudo 70 hata otro establoca que el ml ser colocado en auación de cleponblidad, 

CGERTR entre vtras causales, Por no haber cumplo los segcialioo establecidos ar a presio Ley para el 
ascenso al irnadísto grado supelñor; 

. el Consejo de Oficiales Generales de.la Fuerza Terrestre, en sesión permanente los días 22, 23 y 
Dirección de Acceso: Saja PG zin cra DR BOO. MERTALDE ARA EMO 

201.219.50.254 tetra de la Le de Personal e las Piseczas Amena, en concérdenca con el acto tota ) del 
. dear ts de Generales e Aliizantas de lus Fuerzas Armadas, colócase al 

señor CANE, DE EMO. MÉRIZALDE ARIAS EMILIO OSWALDO, en situación de Dispovibiidad: y, 

En eprcicio de lo atbacionas cali e or laredo $8 comer! $ de a Conctfución de la 
República, , ofició: Mila Delensa 

Documento Reservado ' * 
DECRETA: 

Prohibida su reproducción 
. Jit. 7. Da contormidad: aitículo de Personal Fuerzas Ministerio de Defensa Nacional del Ecuador a a saña Porno Taba camp Len Pegao exablecdos an 

ha presente el acero superior”. situación Jarídica de 
Durero G 2, no O CR. ON. EM: MERTZALDE ARIAS 

LO ter YSy 

. - , SuIo9g O0Hng a 

Ú _ voy [elena 20104 aa 

IN os 
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00
00
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1717483257 
IS CÉDULA 

MANTILLA MERIZALDE BRYAM ISRAEL 

GUAYAS 7 “7 OBAYARUIL 

PROMIBGIA + CANTÓN 
TARQMM TARQUI Ñ 
PARROQUIA 02 : ZONA o 
ur 1 esca E SE LA JONA 
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TC arernta scretite 
sr ssted sufrago ee el 
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Maya de 2.10 

    

   
ESTE CERCIFIDADO S'RVE Paga To 
33 TRÁAMES POBLICOS Y PRIVADA 
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señor BRYAM ISRAEL MANTILLA MERIZALDE suscribe 

Dos participaciones sociales de valor de Un Mil Dólares de 

los Estados Unidos de América cada una, pagando el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas; y, Tres) 

EMILIO OSWALDO MERIZALDE ARIAS suscribe Dos 

participaciones sociales de valor de Un Mil Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, pagando el 

cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas. Los 

aportes de los socios fundadores constan en el Certificado de 

la Cuenta de Integración de Capitales otorgado por el Banco 

Internacional. Los socios pagarán en numerario, el 

cincuenta por ciento restante, del valor de cada una de las 

participaciones suscritas, en el plazo de un año. La 

compañía entregará a cada uno de los socios fundadores Un 

Certificado Provisional de Aportación por las participaciones 

por ellos suscritas.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.- 

Queda expresamente autorizado el socio fundador señor 

Euclides Isaías Mantilla Herrera, para que realice las 

diligencias legales y administrativas conducentes a la 

aprobación y registro de esta Compañía, e inclusive la 

obtención del Registro Único de Contribuyentes.- Señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta Escritura.- f) Abogada Marla Canseco 

Montesdeoca, Registro Profesional número trece mil 

cuatrocientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia.- En consecuencia 

los Comparecientes se ratifican en el contenido inuta 

    inserta, la que de conformidad con la Ley 
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20 

21 
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24 

Escritura Pública para que surta los efectos legales. - Leída 

esta Escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz 

a los comparecientes, estos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo 

cual doy fe.- 

EUCLIDES ISAIAS MANTILLA HERRERA 

C. C: 170529297- 5 

B ISRAEL MANTILLA MERIZALDE 

€. C: 1717483257 

—" 

EMILIO OSW. E ARIAS 

C. €: 1704929 

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI * GUAYAQUIL* 

    

    
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 

Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello en 

esta ciudad de Guayaquil, En la fecha de su 

otorgamiento.- > s 

De.Rodolls Dinos Dimsentol 
NOTARIO PUB..ICO DECO SEXTO 

Pl GONIQN INAXARUA 

    

 



DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 
QUINTO, tomo nota de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G- 

13-0001539, dictado por la Abogada MELBA RODRIGUEZ 
AGUIRRE, SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES, el 12 de Marzo 
del 2013, se tomo nota de la Aprobación que contiene 
dicha resolución, al margen de la matriz de Constitución 

de la Compañía CORPORACION DE OPERACIONES 
PROTECTORAS CORPDEPROT CIA. LTDA., celebrada el 
6 de Febrero del 2012.- referida en el presente testimonio.- 
LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 20 de Marzo del 2013.- 

mn 4 
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A ke 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL    
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MANTILLA HERRERA EUCLIDES ISAMAS 
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PULGAR DERECHO 
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TIFICADO SIRVE PARA TODOS ESTE CERTIFICADI 
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. NUMERO DE REPERTORIO:12.654 A, 
FECHA DE REPERTORIO: 18/mar/2013 ys 
HORA DE REPERTORIO:09:10 : o 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, er: Regístridor Merci dl 
/ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ! 

    

trecg en cumplimiento de lo "00 
ordenado en” 1Ó JC.G, 13.0001539, de Tac > 

* Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por .el'Subdirector, ' 
Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Esy jeciales, AB.: MELBA '' 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 12 de marzo del 2013; queda: inscrita la." 
presente escritura pública junto con la resolución ' antes mencionada, la 

miem 2 que contiene la Constitución del Ja compañía CORPORACION D 
OPERACIONES PROTECTORAS “CORPDEPROT" CIA, L 
fojas 104 a 125, Registro Vigilancia y Seguridad Privada número! po 

o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 deves :gódigo de comércio; a 
se ha fijado y se mantendrá fijo en la salaíde este despacho" de aquénde gon”, 

la 1 un extracto de la presente escritura pública. os a 

  

   

        

   os t o . 

tn od E GUSTAVO AMA DELGADO * 
o : ) S REGISTR: MERCANTIL 

mu Pm” o PEL CANTON GUAYAQUIL (Ey 

Guayaquil, 22 de Marzo de 2913 y o : 
-. - N z 

Y A 
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Co mparias 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. U015021 

Guayaquil, 11 JUN 2013 

Señor Gerente 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia CORPORACION DE 
OPERACIONES PROTECTORAS “CORPDEPROT” CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

    

Aterftamente, 

Ab. José s Chevasco Escobar 

0000016 

 


